
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo  ha  considerado  el  Proyecto  de

Comunicación  45839 FE de la diputada Cesira ARCANDO,  por el cual se

solicita  disponga  informar  las  comunas  y  municipios  que  formalizaron

durante  el  año  2021  el  procedimiento  de  presentación  de  su  Plan  de

Ordenamiento Territorial ante el Comité Interministerial  de Ordenamiento

Territorial (CIOT); y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación

del siguiente texto sin modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe las

comunas  y  municipios  que  formalizaron  durante  el  año  2021  el

procedimiento de presentación de su Plan de Ordenamiento Territorial ante

el Comité Interministerial de Ordenamiento Territorial (CIOT), creado por el

decreto Decreto Nº 638/14 de la provincia de Santa Fe.

Sala de la Comisión por “zoom”, 09 de febrero de 2022.
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